
Lo denunció el grupo muni-
cipal socialista en un reciente
pleno: se está contratando ile -
galmente en el Ayuntamiento a
parientes de concejales, y rea-
lizando además muchas colo -
caciones “a dedo”,  sin prue -
bas de selección, pero parece
que los miembros del equipo
de Gobierno, los cuatro de
ACV, los cuatro del PP y la
concejala tránsfuga no quisie -
ron darse por enterados. José
Vicente Sanchis, el alcalde,
sólo llegó a decir algo así
como: “bueno, pues denun -
ciadlo”.

Como los hechos han lle -
gado a extremos inconcebi-
bles en un Estado democráti-
co y de derecho, infringiendo
la ley y la normativa vigente, el
grupo socialista ha decidido
denunciarlos públicamente y
llevarlos ante los tribunales de
justicia, con el fin de normali-
zar una situación tan irregular
como grave, alarmante y
escandalosa.

Hechos documentados
Los hechos que se denun -

cian están todos documenta -
dos y son, por lo tanto, demos-
trables en cualquier momento
y lugar. 

El 19 de enero de este año,
para cubrir una plaza vacante
de técnico de Administración
Especial Jurídico-Urbanística,
adscrita al departamento de
Urbanismo, se nombró funcio -
naria interina, con efectos para
tres días después, a la hija del
concejal de Alternativa Comu -
nidad Valenciana (ACV), dele -
gado de Personal, Hacienda y

Cementerio y miembro del
equipo de gobierno Salvador
Muñoz Chiralt. 

El 2 de abril siguiente, para
cubrir la baja por incapacidad
temporal de una auxiliar admi-
nistrativa, se nombró funcio -
naria interina, con efectos para
ese mismo día, a la hermana
del concejal de Alternativa
Comunidad Valenciana (ACV),
delegado de Tráfico y Alum-
brado y miembro del equipo
de gobierno Juan Chilet Herre-
ro. En este caso, hay que
señalar además que, en un
principio, el nombramiento
sólo tenía efectos hasta que
se produjera la reincorpora -
ción de la titular de la plaza,
pero, dos escasos meses des-
pués, el 30 de mayo, se adop -
ta otra resolución, en la que se
elimina de un plumazo esta
condición y se indica que la
continuidad en este puesto de
trabajo de la hermana del con-
cejal ya no dependerá de la
reincorporación de la persona
a la que estaba sustituyendo,
sino de “la provisión en propie-
dad de la plaza”. Es decir, que
puede estar trabajando en ella
hasta que se convoquen opo -
siciones para cubrirla, lo que
se convierte en una vía para
su colocación definitiva.

Esta fórmula ha sido utiliza-
da con anterioridad en otros
casos para colocar a parientes
y amigos, que hoy disfrutan de
una plaza permanente en el
Ayuntamiento. Se les nombra
primero funcionarios interinos
“a dedo”, sin realizar pruebas
de selección. Se les mantiene
un año o más en el puesto y

luego se convocan oposicio-
nes, a las que acuden con
ventaja, para, finalmente,
adjudicarles la plaza en pro-
piedad. Una vez obtenida, ya
no es posible reclamación

alguna y se cubre así la
maniobra irregular.

Lo más grave del asunto en
el Ayuntamiento de Albal es
que este sistema no se está
utilizando sólo para favorecer

a determinadas personas por
intereses más o menos confe-
sables, sino incluso para con-
tratar ilegalmente a parientes
de concejales de hasta primer
grado. Además, es costumbre,
con lo que se ha convertido el
Ayuntamiento en una especie
de feria del nepotismo.

Otro caso: El 20 de agosto
pasado, un mes antes del
cambio de alcaldía merced al
pacto tránsfuga, aparece en la
resolución para contratar a
limpiadoras de los colegios
públicos, en primer lugar, una
hermana del concejal de Alter-
nativa Comunidad Valenciana
(ACV), delegado de Deportes,
presidente de la comisión de
Urbanismo y miembro del
equipo de gobierno Emilio
Casañ Chilet. Este hecho es,
además, reincidente, puesto
que ya hubo una contratación
anterior de similares carac -
terísticas.

Colocaciones “a dedo”
Otras contrataciones que

se han realizado  en el Ayunta-
miento son asimismo coloca-
ciones “a dedo”, sin cumplir lo
que la ley determina: “el máxi-
mo respeto al principio de
igualdad de oportunidades de
cuantos reúnan los requisitos
exigidos”. 

La falta de realización de
pruebas selectivas, y de publi-
cidad, ha dado paso a contra-
taciones arbitrarias e irregula-
res de funcionarios interinos, a
expensas sólo de la decisión
subjetiva y más o menos inte-
resada del concejal de turno,
lo que roza la prevaricación. 
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El PSOE denuncia la contratación
ilegal de parientes de concejales

Familiares directos de miembros del equipo de gobierno están empleados en el Ayuntamiento

Lo dice el diccionario: nepo-
tismo es el abuso de poder en
beneficio de familiares y amigos.
En el Ayuntamiento de Albal los
hechos demuestran  que el
nepotismo ha llegado a niveles
insospechados, propios de un
sistema de gobierno no ya caci-
quil, sino corrupto.

Hay varias leyes y reglamen-
tos, tanto de carácter estatal
como autonómico, que prohíben
la contratación de parientes de
miembros del equipo de gobier-
no y regulan el acceso a los
puestos de trabajo de los ayun-

tamientos para evitar, precisa-
mente, el nepotismo y las colo-
caciones “a dedo”. 

El Reglamento de Funciona-
rios de la Administración Local,
aprobado por decreto de 30 de
mayo de 1952, indica de forma
expresa que no podrán ser nom-
brados funcionarios los parien-
tes, de hasta el cuarto grado de
consanguinidad, de cualquiera
de los miembros de la corpora-
ción municipal.

La Ley de Bases de Régimen
Local, en su artículo 91, señala
que “la selección de todo el per-

sonal, sea funcionario o laboral,
debe realizarse de acuerdo con
la oferta de empleo público,
mediante convocatoria pública y
a través del sistema de concur-
so, oposición o concurso-oposi-
ción libre, en los que se garanti-
cen, en todo caso, los principios
constitucionales (art. 103.3 de la
Constitución española) de igual-
dad, mérito y capacidad, así
como el de publicidad”.

La Ley de la Función Pública
Valenciana, en su texto refundi-
do aprobado por decreto de 24-
10-1995, indica que el ingreso

en la Administración se produ-
cirá cumpliendo el requisito de
“superar las pruebas de acceso”.
Esta ley se desarrolla por el
Decreto 33/1999, de 9 de marzo,
especificando que “el sistema de
selección de personal, que se
realizará “bajo los principios de
igualdad, mérito, capacidad y
publicidad”, será el de “supera-
ción de pruebas selectivas u
oposición y concurso-oposición”.

El Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, que desarrolló la
Ley 30/1984, ordena que el
ingreso del personal funcionario

se lleve a cabo mediante “convo-
catoria pública y “a través de los
sistemas de oposición, concur-
so-oposición o concurso libres”,
garantizando los principios de
igualdad, mérito, capacidad y
publicidad.

La Orden 28-2-1986 de Pre -
sidencia del Gobierno especifica
también que para contratar fun-
cionarios interinos se han de
realizar concursos públicos,
anunciados previamente en
medios de comunicación, y que
para la selección se han de utili-
zar “criterios objetivos”.

Nepotismo: “Abuso de poder en beneficio de familiares o amigos”

El Ayuntamiento de Albal  se ha convert ido en una espe-
cie de feria del nepotismo, ya que se contrata i legalmente
a parientes de concejales y, además, se realizan coloca-
ciones “a dedo”, sin las pertinentes pruebas selectivas.
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El grupo socialista ha
denunciado que al funcionario
que ocupa provisionalmente
el puesto de tesorero del
Ayuntamiento se le ha prolon -
gado su permanencia en el
cargo más tiempo del que per-
mite la normativa legal vigen -
te, ya que se halla desem-
peñándolo en comisión de
servicios y ésta tiene una
duración limitada a un máximo
de dos años, que se ha reba -
sado ya en este caso.

El día 5 de abril de este
año, mediante resolución de
alcaldía, se decidió alargar la
permanencia del citado fun -
cionario en el puesto de teso-
rero, tras haber estado ya dos
años en el cargo, vulnerando
gravemente la normativa
vigente sobre personal al ser-
vicio de las Administraciones
Públicas, contenida funda -
mentalmente en el Decreto
autonómico 33/99, de 9 de
marzo, y el Real Decreto
364/95, de 10 de marzo, en
los que se limitan las comisio -
nes de servicio a un máximo
de dos años.

El grupo socialista solicitó
por escrito al alcalde, el 4 de
septiembre pasado, que se
anule esta resolución, por ser
nula de pleno derecho, y para
que se restablezca la legali -
dad. No se ha realizado, hasta
la fecha, tal anulación, por lo
que  los concejales socialistas
llevarán el asunto a los tribu -
nales de justicia.

El Decreto 33/99, de 9 de
marzo, del Gobierno Valencia-
no, especifica que “la comi-
sión de servicios”, un sistema

para cubrir de forma excepcio-
nal, y povisionalmente, una
plaza vacante en la Adminis-
tración, “tendrá una duración
máxima de un año, prorroga -
ble por otro, en caso de no
haberse cubierto el puesto
con carácter definitivo”. Por
ello, en el mismo decreto se
añade que este puesto vacan-
te deberá ser convocado para
su provisión también “en el
plazo máximo de dos años”.
Es decir, que los dos años,
uno primero y otro de prórro -
ga, en los que se permite la
comisión de servicios de un
funcionario en un puesto
vacante, constituyen también
un plazo máximo para que se
realice la convocatoria desti-
nada a cubrirlo en propiedad. 

Doble incumplimiento
En este caso, se han deja -

do pasar los dos años sin que
se haya convocado la provi -
sión del puesto y, además, se
ha vuelto a conceder la comi-
sión de servicios, incumplien -
do así la normativa legal por
partida doble.

En el Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo, también se
especifica la limitación máxi-
ma de dos años de las comi-
siones de servicios y, además,
se añade que el puesto de tra-
bajo cubierto temporalmente
“será incluido en la siguiente
convocatoria de provisión por
el sistema que corresponda”,
es decir, que después de
cubrirlo provisionalmente por
el método de comisión de ser-
vicios, se debe realizar la con-
vocatoria, y el concurso,  para

que se ocupe el puesto en
propiedad. Por ello se da un
plazo de dos años, uno prime-
ro y otro de prórroga después,
con el fin de dar tiempo más
que suficiente para la convo-

catoria y el concurso.
El funcionario que viene

ocupando provisionalmente el
puesto de tesorero en el
Ayuntamiento de Albal fue
adscrito en comisión de servi-

cios al cargo el 1 de abril de
1999. Después de cumplido el
primer año, se le prorrogó en
el puesto por un año más,
pero, han pasado los dos
años de plazo máximo sin que
se haya convocado la provi -
sión de la plaza y, con el fin de
continuar manteniéndole en el
puesto, argumentando “que
las funciones encomendadas
siguen siendo necesarias
para el correcto funcionamien-
to del Ayuntamiento”, lo que
se ha hecho es “dar por finali-
zada la anterior comisión de
servicios” y “encomendar una
nueva”. Aquí reside la ilegali-
dad, según el grupo socialista,
ya que, de acuerdo con las
normas legales vigentes, la
comisión de servicios tiene un
límite máximo de dos años y,
por lo tanto, ningún funciona-
rio puede permanecer más de
este tiempo en un puesto por
este sistema. Además, la nor-
mativa no contempla la posibi-
lidad de “dar por finalizada
una comisión de servicios” de
dos años y encomendar otra”
de uno o dos más,  como se
ha hecho en el Ayuntamiento
de Albal, y así sucesivamente,
dado que, de este modo, se
podría eternizar un funciona-
rio en comisión de servicios
en un puesto vacante, que tar-
daría mucho en ser cubierto
en propiedad o no lo sería
nunca, lo cual sería aberrante
por su contradicción con la
finalidad del propio sistema y
la propia normativa. Existen
ya sentencias sobre casos
similares, que han sentado
jurisprudencia.
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Alargan la permanencia de un funcionario en el
cargo de tesorero más tiempo del que permite la ley

La comisión de servicios para cubrir provisionalmente un puesto tiene una duración máxima de dos años

AJUNTAMENT ...................... 96 126 00 56
Policia Local ........................ 96 126 00 56
Guardia Civil ........................ 96 318 22 37
Bombers ............................... 085
Emergències ........................ 112
Centre de salut .................... 96 127 80 20
Urgències Catarroja ............ 96 126 88 65
Ambulatori Montolivet ........ 96 386 83 80

Hospital Peset Aleixandre .. 96 386 25 00
Hospital La Fe ......................   96 386 27 00
Of. Informació Consumidor 96 127 44 83
Taxis Catarroja ..................... 96 125 11 50
Casa de Cultura ....................  96 126 98 17
Llar del Jubilat ......................  96 126 98 17
Jutjat de Pau .........................  96 126 62 62
Aguas de Valencia ...............   96 386 06 38
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Como se han gastado más dinero del
que había previsto en varias partidas del
presupuesto municipal, entre ellas la de
fiestas, han tenido que recurrir a otras
cuentas para sacarlo y poder pagar.

No tendría más importancia si se tra-
tara de simples diferencias de ajuste, ya
que el presupuesto no siempre se puede
realizar al milímetro, y las consecuencias
de esta operación, que técnicamente se
llama “transferencia de crédito”, no tienen
por qué ser, normalmente, de mucha

transcendencia. Sin embargo, en este
caso, ni se trata de simples ajustes, ni las
consecuencias han sido banales.

Nada menos que el dinero destinado a
adquirir una ambulancia para la pobla-
ción, por el sistema de “renting” o arren-
damiento financiero, un millón doscientas
mil pesetas, fue sacado el 27 de julio
pasado de la partida de sanidad, para
ayudar a cubrir gastos excesivos en
otras, entre las que se encuentran dos
partidas de festejos: una de 3.164.000

pesetas por “celebración de macroes-
pectáculos” y otra de 500.000 pesetas por
fuegos artificiales.

Curiosamente, este traspaso de dine-
ro, ordenado en plenas fiestas patronales
por la entonces alcaldesa en funciones,
Elvira Vila, se hizo el mismo día en que
actuó la cantante Paloma San Basilio,
que cantó sólo una hora y cobró en el
acto cerca de 7 millones de pesetas. Todo
parece apuntar pues a que el dinero de la
ambulancia fue destinado a ayudar a

pagar la factura de la artista. Para com-
probar este y otros extremos, el portavoz
socialista, Ramón Marí, solicitó al alcalde
del PP, José Vicente Sanchis, el acceso a
la factura de la cantante y la orden de
pago, lo que, extrañamente, le fue nega-
do por éste, vulnerando el derecho de
libre acceso a la información del Ayunta-
miento que tiene un representante elegi-
do por el pueblo, que está protegido por la
ley, por lo que el PSOE llevará el asunto
a los tribunales de justicia.

Sacan el dinero previsto para adquirir una ambulancia y
lo destinan a cubrir gastos de festejos y macroespectáculos

La convocatoria para cubrir  por concurso el  puesto se ha
de realizar también dentro del plazo máximo de dos años,

de acuerdo con la normativa legal vigente, pero en el
Ayuntamiento de Albal  ha pasado dicho plazo y,  además

de no realizarse tal convocatoria, se ha alargado 
ilegalmente la situación de provisionalidad del cargo.

La transferencia se hizo el mismo día en que Paloma San Basilio cobró casi 7 millones por su actuación

Resolución ilegal, según el PSOE.



Lo peor de las obras de refor-
ma de la piscina municipal no ha
sido que se realizaran en pleno
verano, privando a los vecinos
de casi toda la temporada de
baño, sino que se hayan contra-
tado ilegalmente, según ha
denunciado el grupo socialista y
que, encima, el equipo de
gobierno, ACV, PP y la concejala
tránsfuga impidieran después,
con el voto de calidad de José
Vicente Sanchis, el actual alcal-
de, a la cabeza, la creación de
una comisión de investigación,
solicitada por el PSOE, ante el
silencio con el que contesta el
equipo de gobierno a las pregun-
tas sobre este turbio asunto.

En la comisión informativa de
urbanismo del 19 de junio pasa-
do, presidida por Emilio Casañ,
concejal de ACV y delegado de
Deportes, el portavoz socialista,
Ramón Marí, preguntó a José
Vicente Sanchis,  entonces
teniente de alcalde del PP y
delegado de Urbanismo, sobre
las obras que se estaban reali-
zando, el proyecto, el presu-
puesto, qué empresa las estaba
llevando a cabo y cuándo las iba
a terminar. Respuesta de José
Vicente Sanchis, el actual alcal-
de: silencio total. Por su parte,
Casañ respondió que él no sabía
nada y que debía responder el
delegado de Urbanismo, y aña-
dió que había sido “engañado
por parte de políticos y técnicos”.
Después, más silencio.

En ese momento, el secreta-
rio del Ayuntamiento, Fernando
Salom, interviene por su cuenta
y revela “que no existe adjudica-
ción del contrato [de obras], ni se
halla en poder del Ayuntamiento
proyecto visado”, y añade que
las actuaciones en relación con
este asunto se reducen sólo al
“acuerdo de Comisión de
Gobierno de 6 de febrero de
2001, por el que se adjudica la
redacción del proyecto a don
Antonio Vela”.

El portavoz socialista pre-
guntó entonces al secretario si el
contratista había depositado la
correspondiente garantía o fianza

y si sabía el coste de las obras. El
funcionario afirmó que no se
había cumplido tal requisito por-
que no se habían adjudicado las
obras y, por lo tanto, no había
contratista. Sobre su coste,
indicó que no lo recordaba con
exactitud, “pero que oscila sobre
los treinta millones de pesetas”.

Ramón Marí consideró que no
era realmente al secretario a
quien correspondía en este caso
dar explicaciones, y volvió a pre-
guntar a José Vicente Sanchis,
pero se encontró otra vez con el
silencio por respuesta.

Adjudicación ilegal
Sólo tres días después de

estos hechos, el 22 de junio, se
redactó una resolución de
alcaldía, sin haberse aprobado
por la Comisión de Gobierno,
que es la que tiene competencias
para ello, en la que se adjudica-
ron las obras _ que ya estaban
en marcha_ a la empresa Levan-

tina Ingeniería y Construcción,
SL,  “con arreglo al proyecto del
arquitecto Antonio Vela _que se
dio como aprobado precisamente
el día anterior_ y por un importe
de 20.949.556 pesetas (IVA
incluido)”. Se requirió también a
la empresa que aportara la
correspondiente garantía o fianza
y, además, que, “en el plazo
máximo de una semana”, se per-
sonara en el Ayuntamiento “para
formalizar el oportuno contrato
administrativo _que se firmó el 2
de julio_”. 

Tal como había desvelado el
secretario, las obras se estaban
realizando efectivamente sin con-
trato ni fianza, lo cual, junto con la
falta de la convocatoria de un
concurso para su adjudicación,
es ilegal. Pero es que tampoco
había consignación presupuesta-
ria para dicho gasto, otra ilegali-
dad. Es de señalar al respecto lo
que se indica en la citada resolu-
ción: “Solicitados diferentes pre-

supuestos a empresas se obtie -
ne como más económica” la pre -
sentada por la empresa adjudica-
taria, lo que cabe interpretar
como un intento desesperado de
dar, sin conseguirlo, cierta apa -
riencia legal a una flagrante
infracción, puesto que en obras
de esta cuantía la ley obliga a la
convocatoria de un concurso
público con publicidad y, en con-
secuencia, no sirve una mera
petición de presupuestos.

Por todo ello, en esa misma
resolución de alcaldía, que firma
el secretario para dar fe, éste se
lava las manos y hace lo propio
por cuenta de la interventora,
reflejando la salvedad de que la
adjudicación se lleva a cabo
“pese a los informes desfavora -
bles emitidos por Secretaría e
Intervención de Fondos”. Es
decir,  reconoce que la actuación
es ilegal, pero salva su  respon-
sabilidad porque lo advierte
expresamente en el escrito. 

Pocos días después, el 27 de
junio, el grupo socialista solicitó
la celebración de un pleno extra-
ordinario para el 13 de julio, que
el alcalde estaba obligado a con-
vocar, porque los siete conceja-
les socialistas rebasan el 25% de
la representación de la Corpora-
ción. El único punto del pleno era
el informe del concejal de Urba-
nismo sobre las obras de la pis-
cina, que fueron inauguradas
ese mismo día. La sesión acabó
casi antes que empezó, puesto
que José Vicente Sanchis se
limitó a repartir unos papeles de
lo que ya se sabía y, junto con
los demás miembros del equipo
de gobierno, se marchó de inme-
diato, dejando a los socialistas
sin poder preguntarle nada.

En otro pleno extraordinario
convocado obligatoriamente a
petición de los socialistas, cele-
brado el 8 de agosto, se aprobó
la anulación del contrato de obras
con los votos del PSOE y de UV,
ante la abstención de los conce-
jales de ACV, del PP y la edila
tránsfuga. El portavoz socialista,
Ramón Marí, pidió la dimisión del
concejal de Urbanismo, José
Vicente Sanchis, y éste respon-
dió que no era el responsable de
lo ocurrido y que tampoco iba a
decir quién lo era.

Comisión de investigación
En un pleno posterior, el alcal-

de del PP, José Vicente Sanchis,
impidió, utilizando su voto de cali-
dad, la creación de una comisión
de investigación solicitada por el
PSOE y apoyada por el concejal
de UV. Y en otro más reciente, el
anterior alcalde, Agustín Zacarés,
evitó con su voto en contra, por
no estar conforme, que José
Vicente Sanchis sacara adelante
una modificación de crédito para
pagar a la empresa que realizó
las obras. Hay que señalar al res-
pecto que sólo había en el presu-
puesto municipal 13 millones
para estas obras, que luego se
adjudicaron por casi 21 millones
y que ahora se quieren añadir 14
millones a los 13 iniciales, lo que
suma 27.

El Ayuntamiento contrata ilegalmente las
obras de reforma de la piscina municipal

El alcalde del PP, José Vicente Sanchis, impide con su voto que se cree una comisión de investigación pedida por el PSOE
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